
DOCUMENTACIÓN OFICIAL Y REQUISITOS:

• Identificación oficial con fotografía y firma del o la solicitante.
• Acta de nacimiento.
• Título de licenciatura y cédula profesional.
• Título de maestría en filosofía o áreas afines (queda a criterio del 

Consejo Académico del DFC la aceptación de solicitudes de otras 
disciplinas).

• Cédula profesional de maestría.
• Certificado de estudios de maestría.
• Carta promedio (mínimo de 8.5/10).
• En el caso de haber realizado los estudios en el extranjero, el Título 

de Maestría deberá contar con legalización y apostillado 
correspondiente.

• Comprobante domiciliario.
• Una fotografía actual tamaño pasaporte.
• CURP (reciente).
• Carta de exposición de motivos.
• Anteproyecto de investigación en alguna de las líneas que ofrece el 

programa: Fenomenología/hermenéutica o Filosofía práctica 
Filosofía práctica (con temas relativos a filosofía de género, 
conflictos y violencia, así como ciudad y espacio). Deberá contener, 
en una extensión de 12 a 20 cuartillas: planteamiento del 
problema, objetivos (general y particulares), esquema, 
justificación, hipótesis, marco teórico y metodológico, técnicas, 
cronograma y bibliografía básica (no más de dos cuartillas).

• Entregar un artículo publicado o publicable como prueba 
fehaciente de capacidad de investigación y crítica.

• Dos cartas de recomendación académica.
• Constancia de acreditación de una lengua extranjera a nivel de 

comprensión de lectura (inglés, francés, alemán, italiano o 
portugués).

• Currículum vitae con documentos probatorios (constancias, 
trabajos publicados o inéditos, etc.), incluir correo electrónico, 
número de teléfono celular o teléfono fijo.

•  Tesis de maestría.

Nota: Los documentos solicitados deberán enviarse en formato pdf (es-
caneado legible, no fotografías) en el proceso de registro en línea. 

FECHAS IMPORTANTES:

• Captura en línea de documentos: del 12 de agosto al 16 de octubre 
de 2020. Ingresar en la siguiente liga para el registro y captura de 
documentación: www.filosofia.buap.mx (en “Doctorado en 
Filosofía Contemporánea”).

• Entrevista con la comisión evaluadora: del 20 al 22 de octubre de 
2020. Se notificará por correo electrónico la fecha y la modalidad 
de la entrevista. 

• Lista definitiva de aceptados: 20 de noviembre de 2020.
• Entrega de documentación oficial en original para cotejo: 24 de 

noviembre de 2020.
• Inicio de cursos: 11 de enero de 2021.
• Duración del programa: 8 semestres con defensa de tesis.
• Cuota de recuperación semestral: $6,000.00

INFORMACIÓN GENERAL:

Dr. Ricardo Gibu Shimabukuro
Coordinador del Posgrado en Filosofía

Mtra. María Guadalupe Moheno Padrón
Asistente del Posgrado en Filosofía

Facultad de Filosofía y Letras,
Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado,
Av. Juan de Palafox y Mendoza 410, Centro Histórico,
72000, Puebla, Pue. México.

Dr. Ángel Xolocotzi Yáñez
Director de la Facultad de Filosofía y Letras

Tel. (+52) (222) 2295500  Extensión 3520 y 5439.
Correo electrónico: dfil.�yl@correo.buap.mx 
Página web: www.filosofia.buap.mx

C O N V O C A T O R I A  2 0 2 0

DOCTORADO EN FILOSOFÍA 
CONTEMPORÁNEA

PROGRAMA CON REGISTRO DE CALIDAD EN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE POSGRADOS DE CALIDAD DE SEP-CONACYT (PNPC)


